
Anexo II. Reglamento 

El próximo día 15 de febrero de 2015 domingo, se celebrará el Cross Montalbán (Teruel) organizado por el 

Ayuntamiento de Montalbán y la Federación Aragonesa de Atletismo. En la prueba se celebrará el Campeonato 

Provincial escolar de Cross de Teruel correspondiente a los XXXII Juegos Deportivos en Edad Escolar en Aragón, 

con la debida autorización de la FAA y con el control técnico del Comité Territorial de Jueces de la FAA.  

 

Artículo 1.- Información General 

El horario de comienzo de la prueba será las 11.00 h. La salida se producirá desde el circuito “La Riera”. El orden 

de salida, categorías y distancias a recorrer, serán las siguientes:  

HORA CATEGORIA AÑOS NAC. DISTANCIA VUELTAS PREMIOS 

11.00 ABSOLUTA POPULAR M Y F  1999 y anteriores 5000 1A + 3C Trofeo 1º-2º-3º 

11.40 CADETE MASCULINA JJDD 00-01 5000 1A + 3C Trofeo 1º-2º-3º y medalla 4º /15 

12.15 CADETE FEMENINA JJDD 00-01 2500 1B + 1C Trofeo 1º-2º-3º y medalla 4º /15 

12.30 INFANTIL MASCULINA JDDD 02-03 3500 1A + 2C Trofeo 1º-2º-3º y medalla 4º /15 

12.45 INFANTIL FEMENINA JJDD 02-03 2000 2B Trofeo 1º-2º-3º y medalla 4º /15 

13.00 ALEVIN MIXTA JJDD 04-05 1500 1C Trofeo 1º-2º-3º y medalla 4º /15 

13.10 BENJAMIN MIXTA JJDD 06-07 1000 1B Trofeo 1º-2º-3º y medalla 4º /15 

13.20 PRE BENJAMIN M Y F 08-09 500 1A Trofeo 1º-2º-3º M Y F 

13.30 CHUPETE M Y F 10-11 250 ½ A Trofeo 1º-2º-3º M Y F 

13.45 ENTREGA DE TROFEOS (Edificio Itaca) 

 Circuito A- 500m, Circuito B-1000m y Circuito C 1500m.  

 

Los atletas que pueden participar en la misma son los siguientes: 

- Atletas con licencia Federada (Escolar (ver categorías), Federada Autonómica y Federada Nacional)  

- Atletas sin licencia Federada. 

- Los atletas extranjeros sólo podrán participar con ficha de la Federación Aragonesa de Atletismo, salvo 

las excepciones que recoge el reglamento de carreras de la RFEA en su artículo 3.4. Sí que podrán 

participar atletas extranjeros sin licencia, pero no podrán optar a los premios económicos si los hubiera. 

 

Artículo 2.- Inscripciones. 

Inscripción ON LINE en www.crossmontalban.com hasta el miércoles 11 de febrero. La recogida de dorsales se 

realizará en la secretaria junto a la zona de salida/meta del propio circuito. Los atletas con DEA recibirán el 

mismo número de dorsal con el chip incorporado, y los corredores de las pruebas populares recibirán su dorsal y 

chip. 

 

Artículo 3.- Seguros. 

Todos los participantes inscritos correctamente en la prueba estarán cubiertos con un seguro de responsabilidad 

civil y de accidentes. La organización dispone del correspondiente seguro de responsabilidad civil. Queda 

totalmente prohibida la participación de corredores no inscritos. 

http://www.crossmontalban.com/


 

La organización recomienda hacerse una revisión médica y / o prueba de esfuerzo a todas aquellas personas que 

no hayan corrido una prueba de similares características anteriormente o lleven un período prolongado de 

tiempo sin realizar actividad física. 

 

Artículo 4.- Aspectos técnicos. 

Campeonato Provincial de Campo a Través JJDD 

Corresponde a las categorías Cadete, Infantil, Alevín y Benjamín y es obligatorio participar con el dorsal DEA 

facilitado por la FAA para toda la temporada. 

 

Puntuación y premiación: 

1.- Cada entidad en cada una de sus categorías formará un único equipo. La clasificación por equipos se 

conformará con los 4 primeros atletas, no puntuando aquellas entidades que finalicen la carrera con menos de 

cuatro atletas. El primer clasificado de la clasificación general sumará UN punto, el segundo DOS, el tercero TRES 

y así sucesivamente...el equipo que sume menos puntos, será el vencedor.  

 

2.- En benjamín y alevín la carrera y la clasificación por equipos será mixta, pero habrá una clasificación 

individual masculina y otra femenina. En categoría infantil y cadete tanto equipos como individual habrá 

clasificación masculina y femenina. 

 

Será descalificado cualquier atleta que, a sabiendas de su imposibilidad de participar, proporcione datos 

erróneos a la Organización, para poder hacerlo. Se debe recordar que las reclamaciones deberán hacerse ante el 

Juez Árbitro de la prueba, hasta 30 minutos después de hacerse pública la clasificación de la carrera. La carrera 

podrá ser suspendida si así lo decide la organización junto con la autorización del Juez Árbitro de la prueba.   

 

La participación en la competición supone la aceptación del presente Reglamento, reservándose la Organización 

el derecho a modificar aquellos aspectos de la prueba que por causa mayor sea necesario, previa autorización 

del Juez Árbitro de la competición.   

 

Todo lo no previsto en este reglamento, será resuelto por el Juez Arbitro, de acuerdo con el reglamento en vigor 

de la IAAF, la RFEA y FAA 

 

Artículo 5.- Cronometraje y resultados. 

El control de tiempos y puestos se realizará mediante sistema de chip con validación del jurado FAA, estando la 

empresa responsable del cronometraje CRONOMENA validada por la RFEA.  Los resultados del Cross de 

Montalbán 2015 podrán verse en www.federacionaragonesadeatletismo.com  y www.crossmontalban.com   

 

Artículo 6.- Servicios al corredor 

- Se dispondrá de ambulancia en la zona de salida / meta.  

- Duchas y vestuarios en el Pabellón (C/ Peñaroyas) 

- Almuerzo y agua para todos los participantes.                     

http://www.federacionaragonesadeatletismo.com/
http://www.crossmontalban.com/


 

 

 

 

 

 

 

 

 


